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OE2.- CEDULA PROFESIONAL. 

"LOS ARTÍCULOS 89, 91, 91 TER, 93, 97 Y 102 DEL LEY ORGÁNICA PARA EL 

CONGRESO EL ESTADO MORELOS; Y LOS ARTÍCULOS 159, 164, 169, 173, 174, 175 Y 

176 DEL REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, OBLIGAN A  

QUIENES OCUPEN LOS CARGOS DE:  SECRETARIO DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y 

PARLAMENTARIOS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, AUDITOR 

SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

LEGISLATIVAS, SECRETARIOS TÉCNICOS Y ASESORES DEL CONGRESO,  A CONTAR 

CON  CÉDULA PROFESIONAL Y TENER LOS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA PARA 

OCUPAR SU CARGO" 

 
LA LISTA QUE SE PRESENTA CONTIENE EL TOTAL DE SERVIDORES  QUE CUENTAN 

CON CÉDULA PROFESIONAL A LA FECHA POR PARTE DE ÉSTE PODER. 
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